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I. DATOS BÁSICOS 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS  

A. Problemática y justificación 
2.1 Contexto macroeconómico. Desde 2020, Honduras viene sufriendo una fuerte 

caída en su actividad económica y un mayor deterioro fiscal a raíz de la crisis 
sanitaria por COVID-19, situación agravada por los impactos de las tormentas Eta 
e Iota. El Banco Central de Honduras (BCH) estima que el Producto Interno Bruto 
(PIB) se contrajo 9,5% en 2020, comparado a un crecimiento del 2,7% en 2019. 
El desequilibrio fiscal en 2020 resultó en un déficit del 5,6% del PIB (el mayor 
desde 2013, de 7,5% del PIB). En 2021, se espera una moderada expansión de 
3,8% del PIB, aunque ello se sujeta a la incertidumbre que genera la evolución de 
la pandemia, la efectividad de las políticas en tanto se desplieguen vacunas y la 
evolución de las condiciones financieras. Al respecto, las autoridades están 
comprometidas con la reducción del déficit fiscal, por lo que se estima que vuelva 
a 1,0% del PIB en 2022. En este contexto de limitado espacio fiscal, la ocurrencia 
de otros desastres naturales de magnitud severa complicaría los esfuerzos del 
gobierno de seguir avanzando en materia fiscal y enfrentar los desafíos de 
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reducción de la pobreza y la desigualdad. Un desastre natural catastrófico, con 
una recurrencia de 1 en 100 años, ocasionaría daños equivalentes al 14% del 
PIB1. Estos riesgos evidencian la necesidad de seguir construyendo resiliencia 
fiscal. 

2.2 La vulnerabilidad ante desastres naturales. Honduras se encuentra expuesto 
a múltiples amenazas de origen geofísico (terremotos) e hidrometeorológico 
(inundaciones, huracanes y sequías), con impactos humanos y económicos 
significativos, ubicándolo en el puesto cuarenta y dos mundialmente respecto a 
los impactos de fenómenos climáticos durante los últimos 20 años2. Entre 1961 y 
2020 el país experimentó 91 eventos severos, de los cuales 52 ocurrieron después 
de 2001, reflejando un aumento en su frecuencia. Los eventos con mayor 
recurrencia son las inundaciones, que representan el 42% de los eventos en el 
periodo y 4% de los daños acumulados, mientras que los eventos más severos 
son las tormentas tropicales, con el 27% de los eventos ocurridos en el periodo 
de análisis, pero que ocasionaron el 95% de los daños registrados3.  

2.3 Entre los principales desastres naturales se encuentran: el huracán Mitch (1998), 
con daños estimados del 60% del PIB y más de 2 millones de afectados; el 
huracán Fifi (1974), que ocasionó daños equivalentes a 50% del PIB;4 y las 
tormentas Eta e Iota, que afectaron el norte y oriente del país durante noviembre 
de 2020 y cuyos daños estimados ascienden a 7,8% del PIB.5 A medida que se 
intensifiquen los efectos del cambio climático, se estima que los fenómenos como 
las inundaciones y los ciclones tropicales aumenten en frecuencia e intensidad y 
que sus impactos económicos podrían llegar a ser de hasta un 9% del PIB para el 
año 20306. 

2.4 La vulnerabilidad ante eventos de salud pública. En Centroamérica, al 9 de 
mayo de 2021, se han reportado cerca de 1.175.774 casos confirmados de 
COVID-19, que han resultado en cerca de 25.640 fallecidos por la pandemia, 
mientras que en Honduras estas cifras suman 219.288 y 5.617, respectivamente7. 
El país también está expuesto a riesgos de epidemias, incluidos brotes de 
enfermedades transmitidas por vectores como dengue, chikungunya y zika. En 
2019 el país registró una de las cifras más altas por dengue, 112.708 casos y 
180 muertes, ocasionando una declaratoria de emergencia8. 

2.5 La gestión del riesgo de desastres naturales. La gestión se basa en la Ley del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER) aprobada en 2009, que crea 
dicho Sistema y constituye el marco legal para la prevención de riesgos, la 
preparación a la respuesta y la recuperación post desastres. La Comisión 
Permanente de Contingencias (COPECO) creada en 1990, tiene a su cargo la 
Secretaría Ejecutiva del SINAGER. Asimismo, Honduras cuenta con la Política de 
Estado para la Gestión Integral del Riesgo en Honduras (PEGIRH) aprobada en 

 
1  Indicadores de Riesgo de Desastre y de Gestión de Riesgos–Honduras, BID 2012.   
2 Índice Global de Riesgo Climático (IRC) 2018, Germanwatch. En la publicación del IRC de 2015, 

Honduras ocupó el primer puesto entre los países más afectados por desastres en el período 1994-2013.  
3   Cifras de la Base de Datos Internacional de Desastres (EM-DAT). 
4  EM-DAT 2021. 
5   Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 2021. 
6   Cambio Climático en Centroamérica: Impactos Potenciales y Opciones de Política Pública 2015. CEPAL. 
7  Situación de COVID-19 en la Región de Américas. Reporte de la Organización Panamericana de la Salud 

(PAHO).  
8  Boletín Vigilancia Epidemiológica Semana 52, Año 2019/UVS. Secretaría de Salud (SESAL) 5 de enero 

de 2020. 

https://www.pgrd-copeco.gob.hn/wp-content/uploads/2019/04/Ley-Sinager.pdf
https://www.pgrd-copeco.gob.hn/wp-content/uploads/2019/04/Ley-Sinager.pdf
https://www.pgrd-copeco.gob.hn/wp-content/uploads/2018/11/POLITICA-NACIONAL-GR.pdf
https://www.pgrd-copeco.gob.hn/wp-content/uploads/2018/11/POLITICA-NACIONAL-GR.pdf
https://publications.iadb.org/es/indicadores-de-riesgo-de-desastre-y-de-gestion-de-riesgos-programa-para-america-latina-y-el-1
https://germanwatch.org/en/node/14987
https://www.cepal.org/es/publicaciones/39149-cambio-climatico-centroamerica-impactos-potenciales-opciones-politica-publica
https://www.paho.org/en/topics/coronavirus-infections/coronavirus-disease-covid-19
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2013 y el Plan Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Honduras 
(PNGIRH) para el período 2014-2019, el cual se encuentra en proceso de 
actualización. Adicionalmente, el país cuenta con el Fondo Nacional de 
Preparación y Respuesta y en 2020 elaboró la Estrategia Financiera del Riesgo 
de Desastres (EFRD). Honduras cuenta con el Fondo Nacional de Preparación y 
Respuesta (FONAPRE), mediante el cual se canalizan asignaciones 
presupuestarias anuales para la atención de emergencias y no tiene instrumento 
de transferencia de riesgo vigente. 

2.6 La gestión del riesgo de salud pública. La SESAL es el ente rector del sector 
salud y cuenta con la Unidad de Vigilancia de la Salud, que es responsable de 
conducir el Sistema de Vigilancia de la Salud (SINAVIS). La SINAVIS tiene cuatro 
áreas de gestión: (i) vigilancia epidemiológica; (ii) riesgos ambientales; 
(iii) laboratorio de vigilancia de la salud; y (iv) gestión de riesgos en salud en 
situaciones de emergencia y desastres. Cabe notar que la ley del SINAGER define 
criterios de actuación en salud ante los estados de alertas declaradas por la 
COPECO.  

2.7 Alineación estratégica. El proyecto es consistente con la Actualización de la 
Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con el desafío de desarrollo de 
Inclusión Social e Igualdad, al beneficiar a un mayor número de personas, 
particularmente aquellas en condiciones de vulnerabilidad, mediante un 
incremento de la cobertura financiera ex ante para las emergencias por desastres 
naturales y de salud pública. El proyecto también se alinea con las áreas 
transversales de: (i) Cambio Climático, como parte de la estrategia de adaptación 
al cambio climático; y (ii) Capacidad Institucional y Estado de Derecho, ya que 
contribuirá a mejorar la capacidad del país para administrar los recursos públicos, 
aumentando el monto del financiamiento contingente ex ante y fortaleciendo la 
gestión de los pasivos fiscales contingentes. Adicionalmente, el programa está 
alineado con el Marco de Resultados Corporativos 
(CRF) 2020-2023 (GN-2727-12), al contribuir a los indicadores: (i) beneficiarios de 
una mayor resiliencia a desastres y efectos del cambio climático, mediante el 
aumento de la población que cuenta con una mayor resiliencia a desastres 
naturales, epidemias y pandemias al beneficiarse de la cobertura financiera ex 
ante; y (ii) países con política y gestión tributaria y del gasto fortalecidas, a través 
de una mayor capacidad del país para gestionar recursos públicos y pasivos 
contingentes fiscales. La operación es consistente con la Política sobre Gestión 
del Riesgo de Desastres del Banco (GN-2354-5), el Documento de Marco 
Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-8) y el Documento de Marco Sectorial 
de Salud (GN-2735-12), al amortiguar el impacto que un desastre natural o un 
evento de salud pública podría llegar a tener sobre las finanzas públicas del país. 
La operación está alineada con la Estrategia de País del Grupo BID con Honduras 
2019-2022 (GN-2944), que dentro de los temas transversales menciona la 
adaptación y mitigación al cambio climático. Asimismo, está alineada con el área 
transversal de medio ambiente y cambio climático del Plan Estratégico del 
Gobierno de Honduras 2018-2022. 

B. Objetivos y modalidades de cobertura 
2.8 El objetivo general del proyecto es contribuir a amortiguar el impacto que un 

desastre natural severo o catastrófico o un evento de salud pública podría llegar 
a tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo específico es mejorar la 
gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública 

https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/HN-PNGIRH_2014-19_Version_Final-COPECO-20170608.pdf
https://www.sefin.gob.hn/download_file.php?download_file=/wp-content/uploads/2021/01/Estrategia-Gestion-Financiera-Riesgo-Desastres-Honduras-2020.pdf
https://www.sefin.gob.hn/download_file.php?download_file=/wp-content/uploads/2021/01/Estrategia-Gestion-Financiera-Riesgo-Desastres-Honduras-2020.pdf
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan%20Estrate%CC%81gico%20de%20Gobierno%202018-2022%20%28PR4%29_0.pdf
https://observatorioplanificacion.cepal.org/sites/default/files/plan/files/Plan%20Estrate%CC%81gico%20de%20Gobierno%202018-2022%20%28PR4%29_0.pdf
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mediante el aumento de financiamiento contingente estable, costo-eficiente y de 
rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención 
de la población afectada por emergencias. Esta operación permite apoyar al país 
en implementar su estrategia de gestión financiera de riesgo de desastres para 
fortalecer la resiliencia fiscal y la capacidad de respuesta financiera. 

2.9 Beneficiarios. Los beneficiarios potenciales son toda la población del país, en 
general, y la población afectada que recibe asistencia de emergencia en virtud de 
la cobertura propuesta, en particular. 

2.10 Resultados esperados. El resultado esperado es una mejor gestión financiera 
del riesgo del país mediante el aumento de financiamiento contingente estable y 
eficiente para cubrir gastos públicos extraordinarios durante emergencias 
causadas por desastres naturales o eventos de salud pública. 

2.11 La operación consistirá en un Préstamo de Inversión del Banco, a otorgarse bajo 
la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y 
de Salud Pública (CCF) (GN-2999-4) por hasta US$400 millones, de los cuales 
hasta US$300 millones serán utilizados bajo la Modalidad I (cobertura 
paramétrica) y hasta US$100 millones bajo la Modalidad II (riesgos no 
parametrizados) para eventos de salud pública. El Prestatario, por intermedio de 
la SEFIN, será el Organismo Ejecutor (OE). El préstamo tendrá un periodo de 
disponibilidad para desembolsos de cinco años a partir de la fecha de entrada de 
vigencia del contrato de préstamo, prorrogable a petición del país y con acuerdo 
del Banco por hasta cinco años adicionales.  

2.12 El monto del préstamo es el máximo permitido para este instrumento (GN-2999-4, 
Anexo I, ¶4.4-¶4.7) y obedece al perfil de riesgo del país, al impacto de algunos 
eventos históricos señalados en el documento y al incremento de la frecuencia y 
severidad de eventos de desastres naturales observadas por el cambio climático 
(¶2.2-¶2.4).  

2.13 Eventos elegibles. Bajo la Modalidad I, serán elegibles los terremotos, huracanes 
e inundaciones por exceso de lluvia asociado a ciclones tropicales, con base en 
la metodología desarrollada por el Banco y con el apoyo de los organismos 
técnicos competentes del país. Bajo Modalidad II para riesgos de salud pública, 
serán elegibles las futuras epidemias y pandemias (incluyendo futuros brotes por 
el virus SARS-CoV-2, pero excluyendo el actual brote pandémico por COVID-19), 
que resulten en una declaración nacional de emergencia de salud pública. Las 
características de estos eventos serán definidas en el Reglamento Operativo del 
Programa (ROP). 

2.14 Condiciones de elegibilidad. Todos los países miembros prestatarios del Banco 
son elegibles para recibir financiamiento a través de la CCF para desastres 
naturales, siempre y cuando tengan vigente un Plan de Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres Naturales (PGIRDN) satisfactorio para el Banco. El equipo de 
proyecto trabajará con el gobierno durante la preparación del proyecto en 
desarrollar el PGIRDN con las metas y actividades anuales, que abordará también 
aspectos para promover la atención a poblaciones más vulnerables durante la 
respuesta a emergencias, como consideraciones de género. Para la cobertura de 
salud pública, el país debe estar al día con el informe de progreso a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto al cumplimiento del 
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Reglamento Sanitario Internacional9 y un plan nacional de preparación y 
respuesta en línea con las recomendaciones de la OMS y la Organización 
Panamericana de la Salud.   

2.15 Mecanismo de desembolso. Según la Modalidad I y Modalidad II para el caso 
de riesgos de salud pública, a elección del país, al momento de producirse un 
evento elegible, los montos a desembolsar provendrán alternativamente de 
recursos provenientes del programa regular de préstamos, de los préstamos de 
inversión ya aprobados e identificados en la Lista de Redireccionamiento 
Automático (LRA)10, o de una combinación de ambas opciones11.  

2.16 Gastos elegibles. Los recursos del préstamo podrán destinarse a financiar gastos 
públicos de carácter extraordinario que ocurran durante emergencias resultantes 
de eventos elegibles y que reúnan los requisitos establecidos en 
GN-2999-4 (¶4.20c), reconociéndose aquellos gastos efectivamente incurridos y 
pagados por el Prestatario desde el día en que se haya suscitado el evento 
elegible y por un período de hasta 180 días calendario. A solicitud formal del 
Prestatario, el Banco, a su sola discreción, podría extender este período por 
90 días adicionales, hasta un total de 270 días. El OE deberá presentar un Informe 
Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, dentro de un plazo de 365 días 
calendario, contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento elegible para el 
cual el Banco haya desembolsado los recursos en cuestión. 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Conocimiento del sector. El Banco ha venido apoyando a los países prestatarios 
en el diseño e implementación de estrategias financieras de gestión de riesgos de 
desastres que combinan instrumentos financieros de retención y de transferencia 
de riesgos como líneas contingentes y seguros. En ese marco, el Banco ha 
aprobado quince préstamos de la CCF en la región, con cuatro desembolsos por 
un total de US$268,25 millones (3670/OC-EC, 4331/OC-DR, 4853/OC-BH y 
5195/BL-NI). La pertinencia y eficacia del instrumento han sido verificadas y 
respaldadas por OVE12. A su vez, se han ido incorporando las lecciones 
aprendidas en la preparación y ejecución de nuevas operaciones, destacando el 
fortalecimiento de la coordinación intersectorial durante la implementación de la 
operación.  

3.2 El Banco ha venido apoyando a Honduras en la temática de gestión del riesgo. 
Entre 2010 y 2018 se ejecutó el Programa de Prevención y Mitigación del Riesgo 
de Desastres Naturales (2152/BL-HO), que contribuyó al mejor desempeño a nivel 
nacional y municipal en la identificación y reducción del riesgo, así como en el 
manejo de desastres. Por otro lado, la CCF HO-X1016, vigente de 5 diciembre de 
2012 a 4 de diciembre de 2017, no presentó un evento que haya sido elegible de 
desembolso. Sin embargo, la presente operación incorporará las lecciones 

 
9  Se encuentra vigente, habiendo realizado su última evaluación anual en febrero de 2021. 
10  La LRA incluye préstamos de inversión del Banco con el país, aprobados y elegibles, con saldos 

disponibles para desembolsos, cuyos saldos remanentes podrán ser redireccionados automáticamente 
en caso de producirse un evento elegible. Esta lista. actualizada periódicamente, es revisada y aprobada 
por el gobierno.  

11  El Banco cobrará una comisión de uso de recursos por cada desembolso aplicable únicamente al monto 
desembolsado, con cargo a recursos del programa regular de préstamos. La comisión no es aplicable a 
los montos desembolsados de los préstamos incluidos en la LRA. 

12  Evaluación del Programa de País: Ecuador 2012-2017. Oficina de Evaluación y Supervisión, BID (2017). 

https://www.iadb.org/es/project/EC-L1216
https://www.iadb.org/es/project/DR-L1125
https://www.iadb.org/es/project/BH-O0003
https://www.iadb.org/es/project/NI-L1163
https://www.iadb.org/es/project/HO-L1031
https://www.iadb.org/es/project/HO-X1016
https://publications.iadb.org/es/evaluacion-del-programa-de-pais-ecuador-2012-2017
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aprendidas, particularmente en temas operacionales y de ejecución, de las 
múltiples CCF aprobadas desde entonces. El Banco también tiene una agenda 
importante de apoyo en temas de mitigación y adaptación al cambio climático en 
Honduras, especialmente en sectores de energía, agricultura y bosques, los 
cuales ha alineado con la Contribución Nacional Determinada. 

3.3 En materia de salud, desde 2011 el Banco ha venido apoyando al Gobierno de 
Honduras en el financiamiento de la contratación de proveedores o gestores 
diferentes a la SESAL para la provisión de servicios de salud, a través de la 
ejecución de cuatro proyectos13 en el marco del Modelo de Gestión 
Descentralizada. Asimismo, se reformularon recursos para destinar 
US$50 millones a la respuesta inmediata de salud pública para contener y 
controlar el COVID-19 y mitigar su efecto en la prestación de servicios en 
Honduras. 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 De acuerdo con lo estipulado en la Directiva B.13 de la Política de Medio Ambiente 
y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), esta operación no requiere 
clasificación. Los recursos que eventualmente se desembolsen con cargo a este 
préstamo sólo se podrán utilizar para financiar gastos públicos de emergencia de 
un desastre natural severo o catastrófico y/o gastos extraordinarios resultantes de 
emergencia de salud pública. El organismo ejecutor cumplirá con la legislación 
nacional en materia ambiental y social. 

4.2 Aspectos fiduciarios. La operación se ajustará a los requisitos y procedimientos 
específicos de control fiduciario establecidos en la GN-2999-4, complementado 
con la Guía de Gestión Financiera para Proyectos financiados por el 
BID (OP-273-12).  

V. OTROS TEMAS 

5.1 Sostenibilidad. Se espera que el país continúe implementando la PNGIRH y la 
EFRD (¶2.5), incluyendo, entre sus líneas estratégicas, una combinación de 
instrumentos de retención y transferencia de riesgos. 

5.2 Para asegurar la ejecución oportuna de los recursos del préstamo, se establecerá 
un mecanismo de coordinación y ejecución, liderado por el OE, que permita el 
flujo de fondos a las instituciones del sector público responsables de la ejecución 
de recursos dirigidos a la atención de emergencias, en particular la COPECO en 
caso de desastres naturales, y la SESAL para eventos de salud pública.  

VI. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

6.1 La preparación de la operación requerirá recursos administrativos por un total de 
US$60.325. La Propuesta de Desarrollo de la Operación (POD) será distribuida 
para la Revisión de Calidad y Riesgo (QRR) el 25 de junio de 2021. La 

 
13  “Fortalecimiento de la Gestión y la Oferta Descentralizada de los Servicios de Salud” (2418/BL-HO); 

“Programa de Apoyo a la Red de Inclusión Social con Prioridad en Occidente” (HO-L1105); “Programa de 
Mejoramiento del Acceso y Calidad de Servicios y Redes de Salud” (2943/BL-HO); y “Proyecto de Mejora 
de la Gestión y Calidad de los Servicios de Salud Materno-Neonatal” (4619/BL-HO). 

https://www.iadb.org/es/project/HO-L1059
https://www.iadb.org/es/project/HO-L1105
https://www.iadb.org/es/project/HO-L1090
https://www.iadb.org/es/project/HO-L1195
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consideración de la Propuesta de Préstamo por parte del Directorio Ejecutivo está 
prevista para el 29 de septiembre de 2021. 

 



Anexo I – HO-O00081 
 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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B13 Low

Country Executing Agency
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Container $400,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

11 May 2021 FANNYPO Project Assistant

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated) 29 Apr 2021

QRR (Estimated) 28 Jun 2021

Board Approval (Estimated) 29 Sep 2021

Safeguard Performance Rating

Rationale
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Potential Safeguard Policy Items

[No potential issues identified]

Safeguard Policy Items Identified 
B.13. Noninvestment Lending and Flexible Lending Instruments
Ex-ante impact classification may not be feasible for this type of operation. This includes: policy-based loans, 
Financial Intermediaries (FIs) or loans that are based on performance criteria, sector-based approaches, and 
conditional credit lines for investment operations.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

In accordance with directive B.13 of the Environmental and Safeguards Compliance Policy (GN- 
2208-20), this project does not require classification. Regarding fiduciary aspects, execution of 
resources will be adjusted to the specific requirements and procedures for fiduciary control 
established for the CCF (GN 2502-3 and GN-2502-7). The fiduciary risks identified are related to 
the possibility of institutional arrangements and coordination within the government being 
insufficient in case of an eligible event that would risk that resources disbursed are not timely 
utilized and that certain expenditures do not meet the contractually stipulated eligibility criteria
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ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
1.1 El objetivo del Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales 

y de Salud Pública (HO-O0008) es contribuir a amortiguar el impacto que un 
desastre natural severo o catastrófico o un evento de salud pública podría llegar 
a tener sobre las finanzas públicas del país. El objetivo específico es mejorar la 
gestión financiera de los riesgos de desastres naturales y de salud pública 
mediante el aumento de financiamiento contingente estable, costo-eficiente y de 
rápido acceso para cubrir gastos públicos extraordinarios dirigidos a la atención 
de la población afectada por emergencias. 

1.2 El propósito de la operación es posibilitar a Honduras un acceso inmediato a 
recursos financieros líquidos para atender oportunamente las necesidades de 
gastos públicos extraordinarios que se estima podrían llegar a producirse durante 
emergencias causadas por desastres naturales de magnitud severa o catastrófica 
y por emergencias de salud pública. Los beneficiarios potenciales son toda la 
población del país, en general, y la población afectada que recibe asistencia de 
emergencia en virtud de la cobertura propuesta, en particular. 

1.3 Los recursos que se desembolsen con cargo al préstamo contingente deberán ser 
utilizados por el prestatario para cubrir, exclusivamente, gastos públicos de 
carácter extraordinario que se realicen durante una emergencia resultante de un 
evento elegible y dentro de los 180 días calendario de ocurrido dicho evento. Los 
eventos elegibles serán: Bajo la Modalidad I, serán elegibles los terremotos, 
huracanes e inundaciones por exceso de lluvia asociado a ciclones tropicales, con 
base en la metodología desarrollada por el Banco y con el apoyo de los 
organismos técnicos competentes del país. Bajo Modalidad II para riesgos de 
salud pública, serán elegibles las futuras epidemias y pandemias (incluyendo 
futuros brotes por el virus SARS-CoV-2, pero excluyendo el actual brote 
pandémico por COVID-19), que resulten en una declaración nacional de 
emergencia de salud pública. Las características de estos eventos serán definidas 
en el Reglamento Operativo del Programa (ROP). Los recursos del préstamo 
podrán destinarse a financiar gastos públicos de carácter extraordinario que 
ocurran durante emergencias resultantes de eventos elegibles y que reúnan los 
requisitos establecidos en GN-2999-4 (¶4.20c), reconociéndose aquellos gastos 
efectivamente incurridos y pagados por el Prestatario desde el día en que se haya 
suscitado el evento elegible y por un período de hasta 180 días calendario. A 
solicitud formal del Prestatario, el Banco, a su sola discreción, podría extender 
este período por 90 días adicionales, hasta un total de 270 días. El OE deberá 
presentar un Informe Consolidado del Uso Adecuado de Recursos, dentro de un 
plazo de 365 días calendario, contados a partir de la fecha de ocurrencia del 
evento elegible para el cual el Banco haya desembolsado los recursos en 
cuestión. 

1.4 En consecuencia, según la directiva B.13 de la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias (GN-2208-20), esta operación no requiere 
clasificación ni la preparación de un Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS). 
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Índice de Trabajo Sectorial 

 
Descripción Estado 

Índice Global de Riesgo Climático (IRC) 2018, Germanwatch Publicado 

Indicadores de Riesgo de Desastre y de Gestión de Riesgos-Honduras. BID 
2012 Publicado 

Cambio Climático en Centroamérica: Impactos Potenciales y Opciones de 
Política Pública 2015. Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) 

Publicado 

Situación de COVID-19 en la Región de Américas. Reporte de la 
Organización Panamericana de la Salud (PAHO) Publicado 

Boletín Vigilancia Epidemiológica Semana 52, Año 2019/UVS. Secretaria 
de Salud (SESAL) 5 de enero de 2020 Publicado 

Evaluación del Programa de País: Ecuador 2012-2017. Oficina de 
Evaluación y Supervisión, BID 2017 Publicado 

 

https://germanwatch.org/en/node/14987
https://publications.iadb.org/es/indicadores-de-riesgo-de-desastre-y-de-gestion-de-riesgos-programa-para-america-latina-y-el-1
https://www.cepal.org/es/publicaciones/39149-cambio-climatico-centroamerica-impactos-potenciales-opciones-politica-publica
https://www.cepal.org/es/publicaciones/39149-cambio-climatico-centroamerica-impactos-potenciales-opciones-politica-publica
https://www.paho.org/en/topics/coronavirus-infections/coronavirus-disease-covid-19
https://publications.iadb.org/es/evaluacion-del-programa-de-pais-ecuador-2012-2017
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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